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CORTE NAClONAl I);

JUSTICIA

Oficio No. 441-2016-SCT-CNJ.
Quito, 08 de marzo de 2016

Señor Doctor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

En su Despacho.-

Señor Presidente:

Para los fines legales consiguientes, y dando cumplimiento a lo dispuesto por los

señores Conjueces de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte

Nacional de Justicia, por haberse interpuesto ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE

PROTECCIÓN, remito a usted el Recurso de casación No. 49-2016 (Juicio de Acción

Directa No. 041-2013) que sigue la AEROLANE, LÍNEAS AÉREAS NACIONALES DEL

ECUADOR S.A.. en contra de los DIRECTORES GENERAL Y ZONAL 8 DEL SERVICIO

DE RENTAS INTERNAS, en un (1) cuaderno de la Corte Nacional con las actuaciones

del recurso de casación en noventa (90) fojas útiles.

Atentamente,

latía Augusta Gallare
_0

Ab. Mafia Augusta Gallardo Ampudia
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